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INFORME SECRETARIAL 

SEÑORA JUEZ, A su despacho el presente proceso donde se observa que es 

procedente correr traslado de las EXCEPCIONES DE MERITO presentadas 

por la parte demandada. Para lo que estime resolver.  

Barranquilla, 06 de marzo de 2023.  

 

DEYVI ESTHER SOLANO PADILLA 

SECRETARÍA 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Seis 

(06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)- 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso el 

Despacho observa que es procedente correr traslado de las EXCEPCIONES 

DE MERITO presentadas por la parte demandada, de conformidad con el 

artículo 443 del C.G.P. En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. CÓRRASE el traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES DE 

MERITO presentadas por la parte demandada por el término de diez 

(10) días por las razones expuestas en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

2. NOTIFÍQUESE, esta proveído a través de los canales institucionales TYBA, 

estados electrónicos fijado en la página WEB de la rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FANNY DEL ROSARIO RODRÍGUEZ PÉREZ 

Jueza 

Neyd. 

 

 

 

 


